
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINC]AL DE OSORNO

Departamento de Extranjería

N" rnt.: 2987538

PÁGUesE por
otorgada.

COMUNÍQUtrSE
Nacional de
Extranj ería
conocimiento

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RES]DENC]A
TNDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 1243

osoRNo/ 76/12/2A77

VISTO estos antecedentes,' fo informado por POLICIA DE
INVESTIGACIONES Dtr OSORNO en OF. N"1366 del 28 de Noviembre de 207L; 1o
señafado en el Departamento de trxtranjeria y Migración de1 Ministerlo
del Interior y Seguridad Púbflca, Of No11548 de fecha 05 de Diciembre de
2OII.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en los articufos Nos.
73,49t 50,130,132, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 de 24.07.95,
modiflcado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenta N" R.E. N"1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio del fnterior,. y en 1a Resolución
N" 1600 del 30/7a/2a08 de fa contraloria General de la República.

RESUtrLVO:

OTÓRGASE visación de Residente
fa condición de TITULAR a
nacionalidad ECUATORTANA -

Visa Vá1ida desde

TEMPORARIA, por perlodo de 1 año en
Rafael Josue VALLEJO SALGUERO de

hasta

Extranj e
del Mi ni

e1 int'eresado la-'-€uma - -co:s¡espondiente la visación

alaPo lcia de Investigaciones\de Chi1e, Jefatura
Departamento de

Pública, para su
ía y Pollcia Internacional

y fine

ANÓTESE COMUNÍQUESE

DR

BERNADOR PROV NCIAL Dtr OSORNO

terio del fnterior y Sequrida
pertinentes.

1.- Ministerio deL Interior y Seguridad pública
2.- Po I icía Internacional
3. - Archivo Gobernación Prov_inciat de OSORNO

,¡ itb lryVo


